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de la misma obra, los cuales serán vendidos 
por cuenta de la N acion al mejor precio 
posible. 

Art. 3° Se deroga el decreto de 29 de 
Abril de 1842. 

Dado en Cnr11c:1s á 15 de Muyo do 
184.5, 1G0 y ~5°-EI Vicep. <lel S. Domi11go 
Guz¡¡¡an.-F,I P. de In o~ de H. Afiguel G. 
1lfaya.--EI sº del S. ,fosé Angel Frefre.
EI sº de Ju O• de R. .Juan A11tonio 
Pérez. 

Carácas M nyo 17 de 1845, 16° y 35°
Ejecútes<>.-Otfrlos Soubletle.-Por S. E.
el sº de G• y 1I' Pmucisco Ilenwiz. 

5130. 

Le.1/ de 17 de Jla.lJO de 1845 seífola1lllo los 
s~ttldo.~ mililm·es !/ 7n·e111ios de con.~ta-n
cui y 1·efor11wndo la 1Y• 332 de 28 de 
Abril de 1838. 

( Referida en los .Ns. 1530 !I 1780. Del'o
!fªda 71or el N• 1826.) 

El Sonado y e• de R. de la n• 
de Vencznela rrnnidos en Congreso, de
cretan. 

TÍTULO PRIMERO. 

De los suel<los. 
Al't. 1 ° Los empicados en el ramo mi

litar disfrutarán segun sns clases, de los 
sueldos que les nsigna esta ley, de la mane
ra signieute. 

El general en jefe, ni mes ..... . 
El iclem de division ........... . 
El ídem de brigada ........... . 
El coronel efectivo ........ . ... . 
El primer comandante ........ .. 
El segundo idem ..... ..... . ... . 
El ce.pitan .... , ••....•........ 
El teniente .................. .. 
El subteniente ................ . 
El sargento primero ............. . 
El ídem segundo .............. . 
El tambor mayor ..•........... 
El cabo primero .............. . 
El idem segundo . ............ . 
Músicos y bnnda á ............ . 
El soldado ................... . 
El médico y cirujano mayor, á .. 
El ídem, idem ordinario, á ..... . 
Los practicantes, á .... . ........ . 
El capellan .••..••............. 
El comisario de guerra . . ...... . 
El ídem ordinario ............ . 
El proveedor ................. . 
El auditor de guena ó marina .. 

$ 300 
250 
200 
140 
100 
70 
45 
32 
25 
12 
10 
11 
8 
7 
7 
6 

70 
32 
20 
32 
80 
40 
1G 
50 

§ único. Estas asignaciones se paga
l'lÍt\ siq distinciou dE! armns ni clases, 

TÍTULO II. 

De los sobre.rneltlos. 
Art. 2° Ademas de los suele.los asigna

dos en el artículo 11nterior, se cslablecen 
los sobresueldos siguiente. 

Los coroneles y comnndnntes ')lle e~
tuvieren cu mandos de arma$, disfrnta
rán del sobresueldo de CL11u-c:1ta pesos men
suales. 

Los capitanes, subalternos y <lemas 
emplea<los, cuando estuvieren en servicio 
activo, goznrán do los sobresueldos si
guientes. 

El capitau mnyor...... . . . . . . . . 25 
El capitan.... . . . . .. .. . . .. .. . 15 
El teniente.................... 12 
El subtl'nieote . . . . . . . . . . . . . . . 10 
El sargento primero.... . . . . . . . 8 
El ídem sp,gundo .. . . . . . . . . . . .. G 
Los cabos, soldados y banda..... 4 
§ l° La tropa del ejército permanente 

recibirá ademas uu vestnario completo de 
pallo, cnya dnraciou, calidad y forma de
signará el Poder Ejecutivo. 

§ 2° Los capellanes y oficiales de jnsti
cia, hacienda y de salud, gozarán en cam
pana del sohresueldo ; y sus nsignaciones 
serán lassiguient<>s: 

El médico y cirnjano mayor.... * 3,l 
El id. id. ordinario.. . . . . . . .. .. ~O 
Los p1·11cticnntes............... 12 
El capellan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 
El comisario de guerra......... 20 
El idem ordin:irio... ... . . . . . . . . 10 
El proveedor.................. 8 
El auditor de guerra ó marina... 50 
Art. 3° Los sueldos y sobresueldos 

concedidos por esta ley á la fuerza per
manente, se conceden tnmbien á l!)s de 
la milicia cuando se hallen en servicio 
activo. 

Art. 4° En campana se dará gratis á 
la tropa una raciou <liaría, cnyo valor no 
excederá de doce y medio centavos: la cla
se de oficiales gozará de dos raciones. Los 
destacamentos que cubran en tiempo de 
paz los puestos de San Cárlos y Sinamaica 
en Maracaibo, el castillo do Río Negro y 
Güiria, disfrutar.in tambien de esta raciou. 
Los qne cnbrie1·en cualquiera otro punto 
fronterizo, tambien la recibirán, si á juicio 
del Poder Ejecutivo la hubieren de me
nester. 

TÍTULO III. 

De los p1·emios de constancia. 
Art. 5° Los oficiales desde la clase de 

subteniente hasta la de capitan inclusive 
que hubieren servido como tales oficiales 
diez ó mas allos, gozarán ademas del suel
do y sobresueldo ele su clase, una gratificl\-
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c1on mcnsuai ele quince pesos; y· los que 
bnbiercn snviJo ciuco ó mas anos, la gra
tificacion <le ocho pesos, deuiéndoseles con
ceder el premio anterior al complotar los 
die;i nnos de servicio . 

.Art. Gº Los que tlespues de hal,or ob
teni,lo 111 gratificaoiou de qniuce pesos sir
vieren cinco nfios m1ts, obtendrírn un au
ml'nto de ocho pes->s, y de cuatro los que 
completaren otro período de servicio de 
cinco anos. 

Art. 1~ Los que tlespucs de In pnblica
cion de esta ~ en adelante cumplieren 
cinco &fios do servicio, obtendrán 111 grati
ficaciou de ocho pesos mensuales, anmen
túudoso este goce cadil cinco allos, hasta 
que completados los veinte de servil'!io, dis
frnteu veintisiete pesos mensnales de pre
mio. 

· Art. 8° El tiempo de servicio prestado 
en campana, se com pn tará como doblo para 
la asiguacion ele premio~. 

Art. 9° Para entrar en estosgoccsse 
necesita haber servido con honradez y 
decoro, sin ninguna nota por desapli
cncion ó ineptitnd. Los jl'fes inmedia
tos harÍln una pl'Opnesta en forma de 
los quo merezcan el premio; y el Poder 
Ejecutivo les expedirá ol título correspon
diente. 

§ único. Cnaudo hnya de libnme nuevo 
titulo, se recogerá el primero. Sin estos 
documentos no se hnrá el pngo por las ofi
cinas de hacienda. 

Art. 10. Se establecen premios ó venta
jas de distinciou para recompensar la cons
tancia do h, tropa en el servicio, de la ma
ncr,\ eignientc. 

§ 1° El primer premio serñ de ocho 
reales de sobresueldo mensual; y cor
responde al que sirva sin nota cua
tro atlos volnntadameute, y se compro
meta á servir del mismo modo dos anos 
mas. 

§ 2° El segundo premio será de diez 
y seis reales de sobresueldo mensual, y 
corresponde ni que haya servido seis anos 
voluntariamente y sin nota, y se compro
meta del mismo modo ñ servir dos n1los 
mas. 

§ 3° El tercer premio ser:í. de veiuli
cnatro reales de sobresueldo mensual y 
corresponde al que haya sen-ido Yolun
tari11mente y sin nota ocho anos, y se com
prometiere á servir dos ntlos mas. 

§ 4° El enarto premio será de seis 
pesos mensuales, y correspondo al sol
dado qno haya servido diez anos vo
luntariamente y sin nota, al cual se 
le dará con este goce su cédula de re
tiro. 

§ 5° El que obt1nie11e el primer pre-

255 
mio llev1tríi en el pecho como distintiro 
una cinta del color de la faja inferior del 
pabellou nacional: el qne obtuviere el 
segundo la llevará de los colores de lus dos 
fajas inferiores del mismo paliellon: el que 
obtn viere el tercero la llevará de los tres 
colores del pnbelloo: el que obtuviere el 
enarto llern,1·á pendiente de la misma· cinta 
tricolor, un medullon de plata con lns ar
mas de la República y el signiento lema: 
"A la virtud y constancia." 

Al't. 11. El individuo que incurriere 
en alguna falta qne merezca pena corpo
ral 6 infamante, como militar ó como ciu
dadano, pierde cnalquier premio que haya 
obtenido, desde el momento que se le de
claro culpado por sentencia tlel tribnual 
competente. 

Art. 12. El Ejecutirn dispondrá que 
los premios sean conferidos á la tro1>a de 
una manera honorífica por los jefes res
pectivos, para que puedau servir de estim11-
lo ñ los que se hallen presentes. 

Art. 13. Se deroga la ley de 28 do 
Abril de 1838. 

Dada en C11rúcns á 14 de ~fayo de 1845, 
16° y 35° - El P. del S. Etlt,anlo A. JJ1w
tado.-El P. de la C" de R. Migttel G. 
Maya.-EI s0 del S. José A11gel Ji'reire. 
-El sº de la O• de R. J1iau .1fotonio 
Pérez. 

Onrácas Mayo 11 de 18-!5, 1G0 y 35°
Ejecútese.- Oárlos Soublette.-Poi· S. E. 
-El sº de G• y 1)1• Ji'raucisco Ilemaiz. 

570. 
Decreto de 10 de Jlíayo de 1845 aw11cnta11-

do la suma de gastos imprevistos parn el 
aí'Eo económico de 1844 á 1845. 

El Senado y e• de R. de la R• de Vene
zuela reunidos en Congreso: vista la ex
posicion del secretario de la guerra de 15 
do Marzo último, eu que solicita de órden 
del Poder Ejecutivo so libro un decreto 
adicional á la ley que sellala los gastos ptt· 
blicos para el ano económico qne corre, 
aumentándose las strnms designadas para 
"ejército permanen te" y para "jefes y 
oficiales con tercera parte y pensiones de 
inválidos," por no ser hoy suficiente la de
cretada para el p1·imer objeto, en razou á 
haberse erogado ya una gran parte y tener 
que continuarse erogando eu la milicia 
llamada al servicio por los gobemadores; 
ui tampoco la sefialada para el segando, 
porque coa ella lrn ele proveerse al pa~o de 
las terceras partes de snehlos y peos1ones 
de los militares rehabilitados en sus goces 
por el decreto d& 21 de Febrero último, de
cretan. 

Art. único. La suma designada para 
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